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rector General de 
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le esta declarato 
ompañia deudora 
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nino de tres días 
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TRABAJO DE PILI 

CITACION JUDICIAL AL 

SEÑOR ECONOMISTA 

ANGEL ALFREDO 

PROAÑO OCHOA 
JUICIO: Verbal sumario de 
trabajo N* 315 Año 1985 

ACTOR: SALOMON 

MALDONADO ALVAREZ. 

Defensor Dr, Julio César 
Trujillo Vásquez 
DEMANDADO: Señor 

Economista Angel Alfredo 
Proaño Ochoa. 
ASUNTO: Pago de indem- 
nizaciones 

CUANTIA: Supera los tres 

cientos veinte y cinco mil 

sucres pero no pasa de 

trescientos cuarenta mil 
sucres 
JUEZ: Dr. José momero 
Martinez Espinoza 

SECRETARIO: Sr. vis Ca 

jas Andino 

PROVIDENCIA. JUZGADO 

QUINTO DEL TRABAJO. 

Quito, 21 de noviembre de 

1985. Las once horas con 

cincuenta minutos. VIS- 

TOS: La demanda que an 
tecede, es clara, completa y 
reúne los requisitos de Ley, 

es procedente y se la acepta 

al trámite en ¡uicio verbal 

sumario.- De conformidad a 
lo solicitado y a la atirma- 
ción que hace el actor, sobre 

el desconocimiento del do- 

micitio deí Sr. Economista 
Angel Alfredo Proaño 
Ochoa, bajo juramento, cí 

tese al demandado por me- 
dio de Publicaciones de 
Prensa, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art, 87 

reformado del Código de 
Procedimiento Civí!.- 

Cuéntese con uno de los 

señores Inspectores del 

Trabajo de este Distrito, 

Agréguese a los autos las 

dos tojas utiles qe se ha 

adiuntado a la demanda, 

Cítese y notifiquese f) Dr, 

José Homero Martínez.- (si 
gue la certificación). 
Lo que comunico a usted 
para los fines de Ley, 

previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar 

dom.cilio en esta ciudad de 

Quito, en uno de los casilie- 
ros judiciales como lo dis: 

pone la Ley. 

Luis E. Cajas de Andino 

SECRETARIO DEL JUZ- 
GÁDO QUINTO DEL 

TRABAJO DE PICHINCHA 

tiene de señalar domicilio 

en esta ciudad.- para recibir 

posterior notificaciones en 
este juicio.- 
Ledo. Gustavo Veloz Pozo 
SECRETARIO ENCAR 

GADO 
A A a 

JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
CTIACION JUDICIA A LA 
SEÑORA 
BLANCA ISABEL FLORES 
CORONEL 
EXTRACTO 

ACTOR: Dr. PATRICIO 
OUQUE CALERO (MAN- 
DATARIO DEL SEÑOR 

LUIS ARCESIO PELAEZ 

CAMPOVERDE)? 

DEMANDADO: BLANCA 

ISABEL FLORES CORO- 
NEL 
JUICIO: DIVORCIO 

CAUSA N* 1092-45 DC 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DE 

LÓ CIVIL DE PICHINCHA: 
Quito, 18 de noviembre de 
1945 Las 1INn30.- VISTOS: 

Avoco conocimiento de la 
presente causa, en virtud 
del sorteo realizado. En la 
principal, la demanda que 

antecede es clara; precisa y 
reúne los demás requisitos 
de Ley. En consecuencia, 
dese el trámite verbal su- 
mario, para el efecto, 
entréguese copia de al de: 
manda y de esta providen- 
cia 5 la demandada señora 
BLANCA ISABEL FLORES 

CORONEL, para los tines 
legales. Provéase a los 
menores Luís iván y Diego 
Mauricio de un curador 
ad-lítern para que tos re- 
presente en esta causa, al 

etecto, tómese en cuenta la 
tasinuación que se hace 
para el carga al señor Galo. 
Vinicio Polo Palacios; y, 

Ólgase a los señores Presi- 
dente del Tribunal de Me- 

nores y Agente Fiscal 
Primero de lo Penal de 
Pichincha, Atento el jura- 

miento que tiene rendido el 
actor, y de conformidad con 
la prexcrito en el Art. 67 del 

Código de Procedimiento 
Civil, citese a la demandada 
por la prensa, esto es en uno 
de los diarios de mayor que 
se edita en esta ciudad de 
Quito, debiéndo mediar en- 
tre una y otra publicación 

SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

E LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

“GRUPO TEA DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA”” 

1.—CELEBRACION Y APROBACION. La escritura 

pública de constitución de “GRUPO TEA DEL 
ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA”, se otorgó en la 
ciudad de Quito el 11 de diciembre de 1985 ante el 
Notario vigésimo octavo del Cantón Quito, ha sido 

aprobada por la Señora superintendente de Compañías, 

Econ. Teresa Minuche de Mera, mediante Resolución N* 
85-12 1 T01598 de 23 de diciembre de 1985 

2.—OTORGANTES. Comparecen al otorgamiento de la 

escritura pública antes mencionada los señores 

NOMINA: Joaquin Ontaneda Mena E CiVIL. 
casado, NACIONALIDAD: ecuatoriana DOMICILIO 
Quito 
NOMINA: Carlos Ontaneda Mena E CiViL 

NACIONALIDAD ecuatoriana DOMICILIO. Quito 
NOMINA: Maximina Ontaneda Mena E CiVIL+ 

soltera NACIONALIDAD: ecuatoriana DOMICILIO 

Quito 
3.-— DENOMINACION Y PLAZO La denominación de la 

compañía es: “GRUPO TEA DEL ECUADOR COM 

PAÑJA LIMITADA”, y tiene un plazo de duración de 30 
años. 

4.— DOMICILIO El domicilio de Ja compañia es Quito, 

cantón Quito, provincia de Pichincha 

5,— OBJETO SOCIAL,- La compañía se dedicará a prestar 

varios servicios de planificación administrativa, orga 
nización, estudios de factibilidad, auditoría, contabilidad, 
asesoría técnica y económica de empresas, ejecución de 
trabajos de informática y procesamiento de datos, 
análisis, diseño, implementación y comercialización de 
sistemas asesoría en utilización y/o selección de equipos 

y/o programas, auditoría y control de sistemas, 

organización de centros de cómputo, educación, servicios 

de computación. 

Es también objeto de la compañia el constituirse en 

consejera, promotora, agente o representante de otras 

compañias, a las que además podrá prestar servicios 

especializados que ellas requieran para el normal 

desenvolvimeto de sus actividades 

6.— CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 

de S/, 500,000 dividido en 500 participaciones de S/, 

1.000,00 cada una. 
7.— INTEGRACION DEL CAPITAL, El capital social está 

suscrito integramente y pagado de la siguiente manera- 
S/. 250.000,00 en numerario quedando por pagarse S/ 

250.000,00 

8.— NOMINA DE SOCIOS. El número de socios es de tres 
y su nómina es la siguiente: Joaquin Ontaneda Mena, 

Carjos Ontaneda Mena y Maximina Ontaneda Mena. 

9.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La compañia es gobernada por la junta general de socios 

Y es administrada por el Presidente y el Gerente 

General, quien será el representante legal judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Casado, 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines 

legales consiguientes, 

? o Quito, a 23 de diciembre de 1985 

ALIS 
Dr. Marceto Icaza Ponce e 

sa | | SECRETARIO GENERAL Y 
. e > 
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